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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año

Seis meses

Tres id. .............

17*50 pta«

9*10 »

4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, a los veinte dias de su protn¿ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año. 

Números sueltos, 25 céntimos. Edictos de pago y anuncios de interés particular, a vemticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL 

Un año 20 pías.

Seis meses  10*65 » 

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

(parte (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.“ Beatriz, continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas de la Augusta Real 
Familia. (De la Gaceta núm. 339.)
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En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
déla vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar 
el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedidas 
por este Gobierno durante el mes de Noviembre último.

Isar  ......................
Hornillos.......................
Hontoria del Pinar... . 
Bahabón.........................
Peñaranda de Duero... 
Idem...............................
Idem...............................
Miranda de Ebro  
Fresno  
Belorado  
Burgos...........................
Cuevas de S. Clemente. 
Huerta de Rey.............
Idem...............................
Burgos............................
Cardeñuela Riopico.... 
Peñaranda.....................
Fontioso.. ..................
Lerma............................
Villimar.........................
Coruña del Conde.........
Tinieblas de la Sierra.
Tabhega........................
Roa.................................
Sta. María Ribarredonda 
Aranda de Duero.........
Fresno de Rodilla  
Burgos  
Idem...............................
Villadiego  
Ezquerra  
Belorado........................
Arroyal..........................
Montejo de San Miguel. 
Hontoria Valdearados.. 
Idem.. ..........................
Idem...............................
Villnhoz.........................
Roa.................................
Burgos............................
Treviño..........................

Maximiliano García... . 
Maximiano Peña............
Santiago Sanz Gómez... 
Simón Monzón................
Antolin Mateo Velez.. .. 
Patricio Juez...................
Juan Monzón Alcalde... 
Eusebio Merino..............
Ladislao Rubena.............
Aniceto Moral  
José Miranda  
Macario González Cuñado 
Felipe Hernando  
Adolfo Moreno. ........
Bernardino Ausin  
Cipriano Gil....................
Leandro Plaza................
Ensebio García González 
Gabino Cantero Briones. 
Aureliano González Saiz. 
Victoriano Hernando. 
Ambrosio Gómez Arce . 
Florencio Martínez.......
Gerardo Crespo..............

3 Nicolás Gómez  
1 Eduardo Gutiérrez.........
‘ Felipe Nuñez..................
» Luis Torres.....................
‘¡Román González García. 
1 Tomás García.................
8 Dionisio Moral................
• Pedro Dulac....................
‘ Agustín Martínez............
‘ Jesús López Fernández.. 
‘ Heraclio Arandilla........
• Juan Peñaranda..............
• Vicente Marín................
‘ Luis Gento  
‘Andrés Abad...................
9 Juan Diez Saoz...............
• Agustín Arribas.............
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Ranedo .........................
Burgos..........................
Hurones... ................
Fuentelcesped..............
Salas de los Infantes... 
Zazuar...........................
Villazopeque................
Casti i de Peones..........
Hontomín......................
Pedrosa de Muñó.........
Vilviestre del Pinar... 
Campolara....................
Melgar Fernamenta),.. 
Palacios de Riopisuerga 
Reinoso de Bureba.... 
Quintanar de la Sierra 
Fuentenebro................
Miranda.............................

Hdem........................
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Santo Domingo de Silos. 
Fuentenebro  
Pampliega.....................
Fontioso........................
Tejada............................
Coculina........................
Ausines (Los)................
Nidáguila......................
Burgos...........................
Monasterio de Rodilla..
Tordueles......................
Miranda.........................
Idem...............................
Puras de Villafranca..
Revilla del Campo....
Idem..............................
Hornillos del Camino..
Burgos................................

. Quintana del Pidió....

. Burgos...........................

. Barrios de Bureba.......

. Mecerreyes...................

. Burgos...........................

. Cubo de Bureba...........

. Arcos ............................

. Idem...............................
. Briviesca.......................
. Moncalvillo de la Sierrt
. Cubo de Bureba...........

Idem ............................
Miranda de Ebro........
Idem..............................
Idem............................
Idem............................
Roa..............................
Zurbitu "
Idem ..........................
Villasandino...............
Extramiana................
Sotresgudo..................
Arenillas Riopisuerga.
Ruyuela......................
Villahoz......................
Idem........................
Zurbitu (Treviño)
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10 Andrés Baltasar Bueno.. 
Fernando Delgado  
Timoteo Yudego.............
Juan Sierra............  .
Pedro Abajo Fernández 
Braulio Alonso...............
Román Saiz.....................
José María González ... 
Felipe González  
Lino Millarán.................
Julio Zabaco....................
Gerónimo González........
Leandro Montoya...........
Miguel Martínez

I Domingo Benito Gil.......
Nicolás Ortega Alvarez.

• Bernardo Rodríguez....
> Alfredo Giménez............

Alejandro Casas.............
Moisés López...................
Faustino Moreno........ .
Luis San López..............
Santos Cecilia Morena.. . 
Germán Bayo...............
Gregorio Atíenza............
Paulino Cuevas..............
Lino Escudero................
León Elvira.....................
Ricardo de la Fuente. . 
Eulogio de la Fuente... 
Miguel San Martín  
Antonio Viifrido Muller 
Mariano Palacios Colina. 
Roque Fernández  
Millán Arroyo.................
Santiago Cameno............
Esteban Samaniego.......
Ramón Martínez.............

i Ignacio Ruiz Quintana.. 
Máximo Ortega Maté. . . 
Pedro Robledo Guerrero. 
Martiniano Diez  
Dario Martínez.............
José Gómez......................
Santiago Cameno iZiurmtu (irevino;  
Marcelino González ¡S.Pantaleón del Páramo 
Ambrosio Peña...............
Félix Alarcia  
Francisco Ruiz...............
Julián Marina.................
Robustiano Bengoechea. 
Dámaso Veleta...............
Faustino Pérez...............
Tiburcio Puerto Saez . . 
Juan Ortega Gómez.... 
Eusebio García  
Martin Barrio  
Juan González Alzaga.. . 
Julián Franco.. ,............
Ciríaco Castro...  
Juan Solas  
Benito Pascual León....

> Pedro Martín..................
• Carlos Cont......................

» Adolfo Bajo....................
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Licencia que se ha expedido gratis.

Inocencio Tardajos 
Silvestre Salus.... 
Patricio Reyuela... 
Félix Ruiz............. .
Francisco de Hoyo 
Angel Gómez.........
Segundo Barbero.. 
Ricardo Quintana... 
Félix Alonso..........
Teófilo Villaizán... 
Gondulfo Peña.......

» Baldomero Riiova..
27 Daniel Barrio....

» Primo González....
29 Domingo Blanco...
30 Faustino Barriuso..

» Pablo de Pablos.... 
«Elias Pascual..........
« Aurelio Martínez.. 
* ¡Amadeo Riiova....

»
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IVillazopeque................ 1578
Villafruela.................. 1579
Villovela de Esgueva. 1580 >
Santa Cruz del Valle. 1581 2>
Belorado...................... 1582
Villagalijo.................... 1583
Villalmanzo................. 1584
Villahoz...................... 1585
Tornadijo.................... 1586 »
Villahizan.................... 1587
Sasamón........................ 1588
Idem............................ 1589
Pedrosa de Río-Urbel. 1590
Villandiego................. 1591
Hontoria del Pinar... 1592
Burgos........................ 1593
Aranda.......................
Monasterio de Rodilla. 1595
Sasamón...................... 1596
Idem.............................. 1597

D. Remigio Arribas Moreno, Ausines (Los), Visitador de Cañadas de 
la provincia, número 1550.

Burgos 3 de Noviembre de 1909.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión del 15 de Noviembre de 1909.
En conformidad con lo que de

terminan los artículos 6.° y 7.° del 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907, convocada la Junta pro
vincial de Instrucción pública y 
hora de las seis de la tarde, á re
unión ordinaria en el despacho del 
Sr. Gobernador civil Excelentísimo 
Sr. D. Ricardo Martínez y Martínez, 
bajo su presidencia y con asisten
cia de los Vocales Sres. Director 
del Instituto, Director de la Escue 
la Normal, Márquez, Inspector de 
primera enseñanza, Inspector de 
Sanidad, Saiz Sevilla, Sra. Varona 
y Sra. Directora de la Escuela Nor
mal, se leyó el acta de la sesión an
terior, quedando aprobada.

El Excmo. é limo. Sr. D. Ricar
do Martinez y Martínez, Goberna
dor civil de esta provincia, saluda 
con el mayor afecto y considera 
ción á la Junta; hace un ligero y 
acertado bosquejo del estado actual 
de la enseñanza pública en nuestra 
Patria y se ofrece para cuanto pue
da en el cargo que le ha confiado el 
Gobierno de S. M.

El Sr. Villarejo,en nombre de la 
Junta, da las gracias por los ante
riores ofrecimientos, expresando el 
buen deseo de todos para cooperar 
al bien de la cultura popular y á 
los altos fines que les están enco
mendados.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

De conformidad con el informe 
de la Inspección de Lerma y la 
Real orden de 26 de Abril último, 
se declara que la Maestra de Guz- 
mán, D.a Ezequiela Villalba, está 
en su derecho al no admitir en su 
Escuela niñas fuera de la edad es
colar, ó sea menores de seis ni ma
yores de doce años.

Se acuerda excitar el celo de la 
Junta local de Rabanera del Pinar

para que termine pronto las repa
raciones del local escuela. Amones 
tar al Maestro del mismo pueblo, 
D. Pablo de Juan Gómara, á fin de 
que en lo sucesivo sea menos preci 
pitado en sus contestaciones á la 
Autoridad, guardándola las debi
das consideraciones, y advirtiéndo
le que debe abstenerse de toda ocu
pación comercial ó de otro género 
durante las horas de clase, asistien
do á ésta con la puntualidad y asi
duidad propias del Maestro celoso y 
amigo del deber.

Admitir la renuncia por enfermo 
á D. Luis Lozano, Maestro interino 
electo de San Clemente del Valle.

Ordenar al Maestro de Valles que 
participe las gestiones que haya 
practicado el Ayuntamiento para 
adquirir local escuela en buenas 
condiciones.

Que se incluya en nómina á los 
Maestros que comuniquen ó hayan 
comunicado la apertura de las cía 
ses de adultos con la conformidad 
de tres testigos no incapacitados y 
vecinos de la misma localidad.

Quedar enterada: del nombra
miento fuera de concurso para la 
Escuela de Pedresa de Duero á fa
vor de D. Albino Castro Ausin; de 
la clausura de la Escuela de Galba 
rros por existir la epidemia de sa
rampión; de la comunicación del 
Alcalde de Valle de Valdebezana 
sobre asistencia de niños de Mon
tóte á la Escuela; de la Real orden 
del Ministerio de Instrucción públi- 
blica y Bellas Artes, fecha 27 de 
Octubre último, dando las gracias 
á D. Julio Lozano y González, vocal 
Médico de la Junta local de Pancor- 
vo, por sus iniciativas para la cele
bración de la Fiesta escolar; de la 
resolución negativa del Rectorado 
en la instancia de D.n Andrea Ri
vas, en solicitud de la escuela de 
Santibañez de Esgueva, fuera de 
concurso; de la resolución del Rec
torado desestimando el recurso de 
alzada del Regente de esta Gradua
da y confirmando el acuerdo de esta 
Junta que reconocia al delegado del 

Sr. Arzobispo el derecho que le 
concede el art. 295 de la ley de 
Instrucción pública; de la comuni
cación del maestro de Barbadillo 
del Mercado, sobre reapertura pro
visional de la escuela en el mismo 
local; de los expedientes sobre crea
ción y supresión de escuelas en Te- 
rradillos y Albacastro; del informe 
de la Junta local de Cayuela, sobre 
la casa del maestro; de la reaper
tura de la escuela de Pedrosa del 
Príncipe, por haber terminado el 
sarampión, y del telegrama del 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública, sobre funcionamiento de 
las escuelas de adultos.

Ordenar al Alcalde de Treviño 
que incluya en presupuesto la can
tidad necesaria para el arreglo de 
la escuela de Arrieta.

Pasar á ponencia de la Inspec
ción provincial las dos Memorias 
informes de la Inspección de la zona 
de Lerma.

Tramitar el expediente de don 
Ignacio Medina, maestro de Brizue 
la, piciendo la sustitución por im 
posibilidad física, nombrando para 
que le reconozcan á los médicos 
D. Marcial Martinez Hernando, Ins
pector de Sanidad, y á D. Juan 
Quintana.

Acceder á lo solicitado por don 
Julián Revuelta Panlagua, levan 
tando la suspensión del mes de ha 
beres que se le tenia impuesto. -

Cursar á la Superioridad, para la 
resolución que proceda, los expe
dientes de jubilación de D. Tomás 
Sanz, maestro de Fuentespina, y 
D. Julián Diez de Barruelo, y de 
clasificación de D. Roque Camare
ro, maestro de Huerta de Abajo.

Dada cuenta del anuncio inserto Requisitorias.

demandante D. Juan Heras, mayor 
de edad, de estado viudo y vecino 
de Torreiara, y de la otra como de
mandado D. Eustasio Ortega Varga 
mayor de edad, de estado casado’ 
profesión labrador y vecino en eí 
lugar de Rupelo, sobre reclamación 
de 100 pesetas, celebrado en rebel
día por la no comparecencia del 
demandado.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos litigante rebelde al 
demandado D. Eustasio Ortega Var
ga, y le condenamos al pago de las 
100 pesetas que se le reclama en el 
precedente juicio y costas que hará 
efectivas tan luego como esta sen
tencia sea firme, ratificando en 
ejecutivo el embargo preventivo 
hecho en bienes del demandado.

Asi, por esta nuestra sentencia 
que se notificará personalmente al 
demandante y en los estrados del 
Juzgado lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=El Juez munici
pal, Santiago Gutiérrez.=Los ad
juntos, D. Fregorio de la Torre.= 
D. José Gutierrez.=El Secretario, 
Gil Bernabé.

Publicación: Leida y publicada 
fué la anterior sentencia en la au
diencia publica de este Juzgado por 
el Sr. Juez que la suscribe, de todo 
lo cual yo el Secretario certifico. = 
Gil Bernabé.

Y para que conste y tenga lugar 
la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y sirva de notifica
ción al demandado, expido la pre
sente,visada en Víllaespasa á 24 de 
Noviembre de 19O9.=E1 Juez mu
nicipal, Santiago Gutierrez.=El Se
cretario, Gil Bernabé.

en el Boletín oficial, núm. 252, co
rrespondiente al dia 5 del actual, 
para la provisión en concepto de 
interinidad, de varias escuelas va
cantes en esta provincia, acordó 
hacer los nombramientos que se 
publicaron en el Boletín oficial, nú 
mero 264, correspondiente al dia 
19 del actual.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se dió por terminada la 
reunión á las siete de la noche, de 
que certifico.=El Secretario, Ju
lián Lacalle.

Prom&eníio 3InM£taLes

Víllaespasa
D. Gil Bernabé Porras, Secretario 

del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que en juicio verbal 

que se dirá, ha recaido sentencia, 
cuyo encabezamiento dice asi:

En el pueblo de Víllaespasa á 24 
de Noviembre de 1909, el Tribunal 
municipal compuesto de D Santia
go Gutiérrez, Juez municipal, y los 
adjuntos D. Gregorio de la Torre y 
D. José Gutiérrez Andrés, habiendo 
visto y oido los autos de juicio ver 
bal entre partes, de la una como | 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, denopre 
sentarse los procesados que á con
tinuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, á contar desdi 
el dia de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ó Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encar
gándose á todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles á 
disposición de dicho Juez ó Tri
bunal con arreglo d los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 664 del Código de 
Justicia Militar y 367 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.
BUJEDO RUIZ (Fernando), na

tural de Bárcena de Bureba, Ayun
tamiento de Abajas, (Burgos), solte
ro, albañil, de 25 años, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz recta, 
barba poca, boca y frente, regula
res, color bueno, aire marcial, pro
ducción buena, con una cicatriz en 
la sien izquierda, domiciliado últi
mamente en el pueblo de su natu
raleza; procesado por la falta gra
ve de primara deserción; compare
cerá, en término de treinta dias, 
ante D. José Valmayor, Primer Te
niente Juez instructor del Regi
miento Infantería de Cuenca, nú-



mero 27, en el cuartel del General ' 
Loma, en Vitoria.

PINEDA ANDRES (Vicente), na
tural deVillorobe, (Burgos), soltero, 
labrador, de 26 años, pelo y cejas 
negros, boca y nariz regulares, bar 
ba naciente, color moreno, domici
liado últimamente en Pradoluengo 
(Burgos) y que reside en la Repú
blica Argentina, procesado por pri 
mera deserción; comparecerá, en 
término de treinta dias, ante Don 
Manuel Martínez, Primer Teniente 
Juez instructor del Regimiento In 
fanterla de Guipúzcoa, núm. 53, en 
Vitoria. ________

BARR1USO GARCIA (Emilio) 
natural de Cernégula, provincia de 
Burgos, soltero, labrador, de 26 
años, pelo y cejas negros, nariz re 
guiar, color sano, frente despejada, 
cuyo último domicilio ha sido el 
pueblo de su naturaleza; procesado 
por primera deserción; comparece
rá, en termino de treinta dias, ante 
el Primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Gui
púzcoa, número 53, en Vitoria.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento del Valle de Mena.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Octubre último.
El dia l.° se aprobó el extracto I 

de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
en Septiembre último.

—Enterado del arqueo de fondos 
hecho el 30 del mismo y del balan
ce de cobro y pagos en el tercer 
trimestre, que se publicará en la 
forma ordinaria.

—Idem que el 28 del anterior la 
Alcaldía remitió á la Jefatura de 
Obras públicas la solicitud acorda
da en sesión del 24 sobre el empal
me de la carretera de Trespaderne.

—Aprobar la cuenta de socorros 
á pobres transeuntes, dados en el i 
tercer trimestre.

—Enterado de la recaudación I 
obtenida por poleaje y limpieza del 
Matadero en Septiembre.

—Contestar que el Ayuntamien
to facilitará, como en años anterio
res, recelo y locales para la parada 
de Ribota, que ceden los Sres. Ar- 
naiz y Rámila.

Conceder el socorro de 0‘50 pe
setas á la esposa del reservista 
Adolfo Ortega, que se pagará por 
meses vencidos, lo mismo que á los 
demás que á él tengan derecho y 
lo soliciten.

-—Que desde la sesión próxima, 
den principio las reuniones á las 
catorce (dos de la tarde) y que se 
anuncie al público para su noticia.

—En la moción del Sr. Torresa- 
gasti sobre construcción de un ca
mino vecinal desde Gijano á Nava y 
otro desde Ribota á Irus, se resolvió 
que las Juntas administrativas en

nombre de los pueblos se obliguen 
a) pago del 40 por 100 de construc
ción y gastos de estudios, antes de 
solicitar de la Diputación la sub 
vención que concede para tales 
obras.

Dia 8. Enterado del Real decre
to sobre renovación de Diputados 
provinciales el 24 del actual y que 
se adquieran y entreguen á la Jun
ta del Censo los impresos y demás 
que sea necesario.

—Enterado de que el 7 tomó po
sesión de la escuela de Artieta el 
maestro propietario D. Nicolás Al 
caniz Val, nombrado por el Recto 
rado de Valladolid con fecha 4 de 
Septiembre.

—Que la comisión del ramo re 
dacte los pliegos de condiciones 
para las subastas de Consumos y 
Mataderos en el próximo año y se
ñale las cuotas que los pueblos ha 
yan de satisfacer por conciertos de 
carnes por administración.

—Quedó para la sesión próxima 
según el art. 106 de la ley, una so
licitud de D. José Campo, vecino 
de Anzo, pidiendo se deslinde un 
terreno y servidumbre en Media- 
villa.

—Habiendo fallecido hoy el Pre 
sidente de la Exi ma. Diputación

i provincial D. Francisco Rámila, 
que representaba este distrito y

I además de hallarse emparentado 
con familias del Valle, ha presta
do á éste valiosos servicios, se 
acordó por unanimidad conste en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción, que se hará saber á los deu
dos del Sr. Rámila, y que la repre
sente en el entierro y funerales que 
se celebrarán mañana en Ribota, 
una Comisión especial compuesta 
del Teniente Alcalde Sr. Eguiluz, 
Concejales Torresagasti, Zorrilla 
(D. Eduardo) y Ortiz y el Secreta
rio del Ayuntamiento.

—El Sr. Alcalde dió cuenta que 
el domingo 10, á las dos y media de 
la tarde, se verificará en la casa 
consistorial la «Fiesta Escolar» dis
puesta por Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907 é invitó á los 
Sres. Concejales se sirvan concu
rrir para mayor solemnidad del 
acto.

—A petición del Sr. Ortiz, la pre
sidencia consignará en Depositaría 
las cantidades recaudadas de los 
dueños de carruajes que utilizan 
el cobertizo del mercado de Villa- 
sana, para ver si con su importe se 
puede arreglar el tejado é inme
diaciones de la plaza.

Dia 15.—Aprobar la distribución 
de fondos para el mes de No
viembre.

—Enterado del oficio del Sr. In
geniero Jefe, referente al trazado 
de la carretera de Trespaderne á 
Mercadillo á Arciniega, se acordó 
esperar á que se abra el expediente 
informativo para entablar las re
clamaciones que correspondan.

—Que la Secretaría forme los 
I repartos de la contribución rústica, 

cuaria y urbana para 1910 según 
j cupos señalados en los Boletines 
cíales del 11 y 14 de este mes. 
—Se acordó conceder el socorro 

de 0‘50 pesetas diarias á Lucía Va- 
dillo, esposa del soldado reservista 
del Regimiento de Cuenca Manuel 
Villa Gil.

—Id. el de 15 pesetas á Marcos 
López, pobre de solemnidad y pas
tor de Villasuso, para que pueda 
atender á los gastos de una opera
ción quirúrgica.

—Admitir la renuncia de titular 
interino de Tudela á D. Julián Pé
rez Barandalla y que le sustituya 
<-on igual carácter el de Nava señor 
Echevarría.

—Enterado de la Rea! orden del 
27 de Septiembre sobre clasifica 
ción de partidos médicos, se acordó 
pedir a! Sr. Gobernador que la Be 
neficencia depende de Burgos y no 
de Vizcaya, para evitar cuestiones 
entre los Subdelegados de Valma- 
seda y Villarcayo, y poder el Ayun
tamiento cumplir dicha Real orden.

—Después de pasado el periodo 
electoral, una Comisión compuesta 
por el Sr. Alcalde y los Sres. Egui
luz y Gutiérrez informarán sobre 
la solicitud de D. José Campo Ruiz, 
referente al deslinde de un terreno 
y carrera de servidumbre en el si
tio de Medianilía del pueblo de 
Anzo.

—Con las 90 pesetas recaudadas 
hasta la fecha por canon que pagan 
los dueños de vehículos que ocu
pan el cobertizo del mercado de 
Villasana, los Concejales Sres. Gu 
tiérrez y Ortiz encargarán el arre
glo del tejado y de la tapia que cir
cunda la plaza de San Antonio.

Dia 22 — Enterado que el dia 18 
falleció el maestro de Medianas don 
Braulio Molinuevo Villa y que cons
te en acta el sentimiento de la Cor
poración, ya que el finado prestó 
buenos servicios á la enseñanza en 
su larga carrera.

—Aprobar los pliegos de condi
ciones que han de servir para el 
arriendo de los derechos de Consu
mos y Mataderos durante el año 
de 1910.

—Id. el reparto entre los pueblos 
de las cuotas por conciertos de car
nes en id., disminuyendo siete pese
tas al de Arceo y aumentando cin
co al de Llano.

—Declarar exenta de prestación 
personal, según el art. 79 de la ley, 
á Tomasa Zorrilla, de 64 años, viu
da y vecina de Ovilla.

—Conceder el socorro de 0 50 pe
setas diarias á Balbina Hierro, de 
Lezana, y á Clotilde Gil, de Orde- 
jón, esposas de los soldados reser
vistas del Regimiento infantería de 
Guipúzcoa Eutinio Baró y Maximi
no Ruiz, respectivamente.

Dia 29.—Idem á Clotilde Gordón, 
de Villanueva, esposa de Cesáreo 
Conde; á Clementina Ríos, de Valle- 
jo, que lo es de Manuel Bringas, 
soldado del Regimiento Cuenca, y á 
Manuela Alonso Carriazo, mujer de

Eusebio Oteo, vecina de Vivanco, 
incorporados el 10 de Septiembre 
al Regimiento de Guipúzcoa.

—Quedar enterado de las comu
nicaciones de los maestros de Vi
llasana y Casetas y maestra de Va- 
llejo, dando las gracias por los Di
plomas de mérito y premios de 50 
pesetas al primero y 25 á cada 
uno de los otros dos, como resulta
do de los exámenes de sus escuelas 
en Julio último.

Villasana de Mena 2 de Noviem
bre de 1909.=Pedro Hernando.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión del 5 del indicado Noviem
bre, acordó aprobar el extracto que 
precede y que se remita al Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el Boletin oficial de la provincia.^ 
El Alcalde, Enrique Peña.

ELECCIONES DE 01PDTAD0S PROVINCIALES.

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones verificadas el 24 de 
Octubre del corriente año.

Tapia.
Corral Maroto Jerónimo, Diego 

Ruiz Claudio, Fuente Martínez Mi
guel, García Gutiérrez Eustaquio, 
Gutiérrez Fuente Pedro, Herrero 
Ortega Pedro, Hierro Simón Pió, 
Martín Fuente Ezequiel, Martin 
Pérez Angel, Rayón Torca Claudio, 
Rodríguez Delgado Lorenzo y Ruiz 
Valcarcel Alejandro.

Coculina.
Juan Alonso Riberas, José Calde

rón Arroyo, Gregorio Diez Pérez, 
Eusebio García Mediavilla, Valen
tín García Mediavilla, Romualdo 
González del Holmo, Antonio Ibeas 
Pascual, Felipe Iglesia Terradillos, 
Gumersindo Ortega Rodríguez, Vi
cente Pérez Benito, León Renedo 
Castrillo, Adolfo Revilla Iglesia, 
Valentín Santidrian López y Ma
riano Valladolid Terradillos.

Cañizar de los Ajos.
Delgado Gómez Mariano, Delga

do Gutiérrez Nicolás, Maté Maté 
Mariano, Pérez Varona Andrés, 
Pérez Ruiz Nicanor, Pérez Delgado 
Leovigildo, Ruiz Gutiérrez Fernan
do y Santa María Norberto.

Pedrosa del Páramo.
Calzada Merino Tomás, Calzada 

Herrera Evaristo, Calzada Gómez 
Agustín, Delgado Gutiérrez Juan, 
De la Viuda Antonio, Fuente Te- 
rradillo Bernardino, Fuente Pru
dencio, González Peña Tomás, 
Gutiérrez Ortega Dionisio, Gutié
rrez Pardo Emigdio, Marcos Triana 
Celestino, Pérez Santamaria León, 
Pérez Torres Baldomero, Rojo Del
gado Rufino, Pérez García Benito, 
Rojo Triana Juan, Ruiz de la Serna 
Nicolás y Torres Torres Plácido.

La Puebla de Arganzón.
Aguayo Ruiz Braulio, Ansótegui 

Prada Lino, Argote Ruiz Lino, 
Ayala Peral Ildefonso, Barrenen- 

. goa Ayala Julián, Corcuera Men-



Anuncios paritcnlam

Faja de maíz barata.
Se rende en clase blanca, seca y 

buena á 1‘75 pesetas los once kilos 
y medio, en casa de Andrés Viñas, 
calle de Ja Merced, números 6 y 8. 
En la misma casa se compran todas 
cuantas palomas bravias deseen 
vender, pagándolas á precios con
vencionales.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al arco de Santa 
María. 6—15.

Cueros de buey.
Se compran en la fábrica de cur

tidos de Dorronsoro ¿Hijos, pagando 
como siempre los mejores precios.

Paloma, 29, Burgos.
3-12

Imprenta de la Diputación Provincial.

doz.a Gregorio, Del Hoyo Torres 
Francisco, Gérica Pera Camilo, 
González Salazar Bruno, Hierro 
Gómez Juan, Ibañez Villapun Juan, 
Martínez López Simón, Martínez 
Martínez Juan, Mendoza Ogueta 
Félix, Oraa Espada Isidro, Pangua 
Aostri Miguel, Peral Soto Orencio, 
Pérez García Manuel, Pérez Palo
mar Crispin, Román Zárate Ber- 
nardino, Sedaño Franco Segundo, 
Segura Otaola José, Valle Fernan
dez Casimiro, Villapun Saez León, 
Zaldivar Ortiz Elguea Fidel y 
Zaroa Campo Lorenzo.

Sotresgudo
Alcalde Ortega Román, Carretón 

Garcia Virgilio, Cuesta Garcia Jor
ge, Dehesa Diez Patricio, Garcia 
Alonso Donato, Extrada Bernardo 
Saturnino, González Monedero Fer 
mín, González Monedro Victoriano, 
González Vidal, Gutiérrez de Rozas 
José, Gutiérrez Ruiz Pelegrin, Lio 
rente Prado Nicolás, Manso Oca 
Esteban, Pérez Alonso Andrés; Pé 
rez Fuente Luciano, Puente Pas
cual Angel, Rey González Floren
cio, Santa Maria Juan y Torre 
Serna Juan.

Quintanaloranco.
Romualdo López Saez, Melitón 

María Hernaez, Florencio Saez Ace
bo y Antolín Saez Abad.

Barcina de los Montes.
Etelberto Barrosa Amor, Manuel 

Gómez Barrasa, Toribio Palma Gó 
mez, Manuel Amor Ruiz, Marcelino 
Fernández Gómez, Isidro Saez Ar- 
naiz y José Quintana Fernández.

Villaescusa la Sombría.
Arnaiz Uzquiza Ensebio, Barrios 

Saez Francisco, Barrio López Mar
tin, Barrio López Gregorio, De Si
món Morquillas Silvano, Garcia 
Martinez Narciso, Gutiérrez Rubio 
Arsenio, Martinez Saez Dionisio 
y Ortiz Barriomirón Benigno.

Pineda de la Sierra.
Eustaquio Cabrejas Mateo, Ma 

nuel Carretero Salas, Pantaleón 
Iru Velasco, Dionisio Marcos Iba- 
fiez, Benito Moreno Alegre, Pedro 
Ortiz Serrano, Isidoro Vitores Mos 
tres, José Errasquin Obieto, Agus
tín Gutiérrez Montero, Julián Her
nando, Liborio Pérez Alegre, Va
lentín Rivero, Julián Sánchez y Ca
simiro Sebastián Sebastián.

Castellanos de Castro.
Carrasco Peña Justo, Garcia Cas

tro Anastasio, Gutiérrez Marín Se
bastián, Hurtado López Calixto, 
López Peña Matías, Marin Carrasco 
Eustásio y Pérez Carrasco Simeón.

Tamarón.
Cano Cobo Saturnino, Marin Ca

rrasco Gelasio, Minguez Gutiérrez 
Germán y Ramos Domingo.

anuncios Oftriak»
Alcaldía de Villovela de Esgueva. 
. El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado

que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta li
bre en pública subasta, en la sala 
consistorial, los dias 19 y 26 del co
rriente mes, á las diez de la ma
ñana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Villovela de Esgueva 1.» de Di
ciembre de 19O9.=E1 Alcalde, Juan 
Balbás.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hontoria de Valdearados para los 
dias 24 y 31, á las once.

El de Orón para los dias 12 y 19, 
á las diez.

El de Poza de la Sal para los dias 
22 y 30 á las once, respecto de to
dos los artículos de consumó, ex
cepto el vino.

El de Cubo de Bureba para el dia 
19, á las dos, respecto de carnes y 
líquidos, á la exclusiva.

El de Bentretea para los dias 19 
y 26, á las once, respecto de aceite, 
aguardiente, vinos blancos, tintos 
y claretes y carnes frescas lanares, 
vacunas, cabrías y de cerda.

Alcaldía de Rioseras.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución sobre edificios 
y solares de este término municipal 
para el año próximo de 1910, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que pue 
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar en dicho pía 
zo las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Rioseras l.° de Diciembre de 
19O9.=El Alcalde, Sixto Bernal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Solas de Bureba.
Berzosa de Bureba.
Torrelara.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Formada la matrícúla industrial 

de este término municipal para el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Berzosa de Bureba 2 de Diciem
bre de 19O9.=E1 Alcalde, Cándido 
Navas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rioseras.

Alcaldía de Sania Cruz de
Formado el padrón de 

personales de este término munici 
pal, queda de manifiesto al pública 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, i 
contar desde el siguiente al de k 
fecha de su inserción en el Boletír 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazc 
no se admitirá ninguna.

Santa Cruz de Juarros 29 de No
viembre de 1909. = El Alcalde, 
P. O., Justo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oña.
Ibrillos.
Fresneda de la Sierra.

Alcaldía de Quintana del Pidió.
Por acuerdo de la Junta de Go 

bierno y patronato de Farmacéuti
cos titulares, fecha 12 del presente, 
y dimisión del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
con el haber anual de 600 pesetas, 
más el abono de los medicamentos 
que suministre á las familias pobres 
incluidas en la lista de Beneficen
cia, con arreglo á lo que determina 
la Real orden de 18 de Abril de 
1905 y Real decreto de 15 de Sep 
tiembre de 1906, pagadas de fondos 
municipales y por trimestres ven 
cido-i, casa habitación, envás para 
las igualas y libre de toda carga 
vecinal, y como minimum 150 pe 
setas por pago de medicamentos 
de aquellos, pudiendo el agraciado 
contratar la iguala con 180 vecinos 
que vienen satisfaciendo seis cán
taras de vino anuales.

Lo que se anunciáal público para 
su provisión por término de 30 dias, 
durante los cuales pueden presen 
tar las solicitudes documentadas 
ante esta Alcaldía los que aspiren á 
la misma y reunan las cualidades 
que determina el art. 31 y siguien
tes del Reglamento de 14 de Febre 
ro de 1905, contando el plazo para 
la presentación de solicitudes desde 
el dia siguiente al de la publicación 
del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Quintana del Pidió 29 de No
viembre de 1909,—El Teniente Al
calde, Basilio Calvo.

Alcaldía de Trespaderne.
Según me participa el vecino de 

Tartalés de Cilla Isidro González, 
el dia 23 del actual se ausentó de 
su domicilio su sirviente Froilán 
Santa Maria, de 15 años de edad, 
Pelo y ojos rubios, cara delgada y 
viste pantalón y chaleco de mahon 
negro, blusa larga azul, calzado de 
albarcas con medias de lana blanca.

Se suplica á las autoridades que 
de tener conocimiento del paradero 
de dicho joven procedan á su de
tención, comunicándolo á esta Al
caldía á los efectos que procedan.

Trespaderne 30 de Noviembre de 
19O9.=E1 Alcalde, José Martínez.

Alcaldía de Itero del Castillo
Se halla vacante la plaza de Ve 

terinario municipal de este distrito 
con el sueldo anual de 90 pesetas 
pagadas trimestralmente de fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, acom- 
panadas de copia del título profe
sional, dentro del plazo de 20 dias.

El que resulte agraciado puede 
contratar con los vecinos la asis
tencia y herraje de sus ganados.

Itero del Castillo 24 de Noviera- 
bre de 1909,—El Alcalde, Julio Ya- 
güez.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.

Se halla vacante la plaza de De
positario de fondos municipales de 
esta villa, dotada con el haber 
anual de 346 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en papel del 
sello correspondiente, en el plazo 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues termi- 

I nado dicho plazo no serán admití 
das; advirtiendo que el agraciado 
deberá prestar fianza á satisfacción 
^el Ayuntamiento, siendo de su 
cuenta los gastos ocasionados y el 
pago de consumos todos los trimes
tres en la Administración de Ha
cienda de Burgos.

Cerezo de Riotirón 28 de Noviem
bre de 1909. =El Alcalde, Silvestre 
Hortiz.

Regimiento Lanceros de Barbón 
4? de Caballería.

A las once del domingo 12 del 
actual tendrá lugar en el cuartel 
de ban Pablo que ocupa este Regi
miento, la venta en pública subasta 
de cuatro caballos como ganado de 
desecho.

Burgos 2 de Diciembre de 1909. 
=El Comandante mayor, Cayetano 
Martín.


